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Sería del caso entrar a resolver el memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandada, mediante el cual formula recurso 

de reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 19 de mayo 

de 2022, a través del que se resolvió el recurso de reposición presentado 

por él mismo contra decisión proferida el 20 de octubre del año 2021, si 

no fuera porque expresamente señala el Código General del Proceso, en 

su artículo 318 que: “(…) El auto que decide la reposición no es susceptible 

de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, 

caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 

los puntos nuevos.” (Subraya del Despacho). 

 

Conforme a lo anterior, es necesario precisar que el escrito 

que sustenta el nuevo recurso no versa sobre puntos no decididos en el 

auto fechado del 20 de octubre de 2021, además de encontrarse 

pendiente de decisión la solicitud de nulidad propuesta por el mismo 

apoderado. 

 

Conforme a lo anterior, se rechaza el recurso de reposición 

presentado, dejando incólume la decisión recurrida. 
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